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Dirección General de  

Coordinación de la Asistencia Sanitaria 
Servicio Madrileño de Salud 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SERVICIO PÚBLICO DE 
HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA DE MEDIA Y LARGA ESTANCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y DE MEDIA ESTANCIA PARA TRASTORNOS DE LA 
CONDUCTA ALIMENTARIA   
 
 

La atención en Unidades de hospitalización psiquiátrica de media/larga estancia, 
está destinada a pacientes con Trastorno Mental Grave crónico y complejo con 
diagnósticos de esquizofrenia, trastorno delirante, trastorno bipolar y trastorno grave de 
la personalidad, entre los más frecuentes. Son subsidiarios de ingreso en este tipo de 
Unidades los enfermos en los que las posibilidades de atención ambulatoria y de 
convivencia con sus familiares se han agotado, y que, debido a sus potenciales riesgos, 
motivados por la gravedad de sus trastornos de conducta y de su sintomatología, 
necesitan ser atendidos en un medio hospitalario.  

 
En las camas de media estancia (también denominadas Unidades Hospitalarias 

de Tratamiento y Rehabilitación UHTR) la estancia tiene un promedio seis meses. Sin 
embargo, en las camas de larga estancia (también denominadas Unidades de Cuidados 
Psiquiátricos Prolongados UCPP) los pacientes ingresados requieren estancias más 
prolongadas. 

 
Por otra parte, existe una creciente demanda y necesidad prioritaria de disponer 

de una Unidad de Hospitalización de Media Estancia para Trastornos de la Conducta 
Alimentaria. 

 
El Servicio Madrileño de Salud dispone actualmente de los siguientes recursos 

de hospitalización psiquiátrica de media/larga estancia: 
 

HOSPITALIZACIÓN DE MEDIA ESTANCIA Titularidad Nº camas 

Instituto Psiquiátrico José Germain de Leganés SERMAS 77 

Centro S. J. de Dios (Ciempozuelos) – CONTRATO 1/2006 
Privado 
concertado 

35 

Complejo Asistencial Benito Menni (Ciempozuelos) – 
CONTRATO 1/2006 

Privado 
concertado 

30 

Clínica San Miguel HH del Sagrado Corazón de Jesús– 
CA3/2016 

Privado 
concertado 

90 

TOTAL CAMAS MEDIA ESTANCIA  232 
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HOSPITALIZACIÓN DE LARGA ESTANCIA Titularidad Nº camas 

Instituto Psiquiátrico José Germain de Leganés SERMAS 94 

Hospital Dr.R.Lafora SERMAS 200 

Centro S. J. de Dios (Ciempozuelos) – CONTRATO 1/2006 
Privado 
concertado 

286 

Complejo Asistencial Benito Menni (Ciempozuelos) – CONTRATO 
1/2006 

Privado 
concertado 

235 

Santa Teresa-Casta Arevalo (Ávila) – CONTRATO 2/2006 
Privado 
concertado 

79 

TOTAL CAMAS LARGA ESTANCIA  894 

 
Las camas de media estancia (UHTR) de gestión directa del SERMAS son 77 y las 155 
restantes están contratadas con empresas externas. Las camas de larga estancia 
(UCPP) de gestión directa del SERMAS son 294 y las 600 camas restantes son 
contratadas con empresas externas. El INDICE DE OCUPACIÓN tanto de las camas de 
hospitalización de media como de larga estancia se sitúa en el 100 %. Existe una lista 
de espera para ingreso que a fecha 30 de noviembre de 2018 es la siguiente: hay 150 
pacientes esperando una cama de larga estancia y 122 pacientes esperando una cama 
de media estancia. Por tanto, existe una necesidad de creación de nuevos recursos para 
atender la hospitalización de media y de larga estancia. 
 
Con fecha 31/07/2016 finalizó, sin posibilidad de prórroga, el contrato de Gestión de 
Servicio Público C.A.1/2006.Sus proveedores son las Órdenes de San Juan de Dios y 
de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Benito Menni en sus respectivos 
centros hospitalarios en la localidad de Ciempozuelos (Madrid).  
 
La Orden de San Juan de Dios gestiona 286 camas en la Unidad Hospitalaria de 
Cuidados Psiquiátricos Prolongados y 35 camas en la Unidad Hospitalaria de 
Tratamiento y Rehabilitación en su Centro San Juan de Dios de Ciempozuelos (Madrid). 
 
La Orden de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón en el Complejo 
Asistencial Benito Menni de Ciempozuelos (Madrid) dispone de 235 camas en la Unidad 
Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados y 30 camas en la Unidad 
Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación. 
 
Con fecha 31/01/17 finalizó, sin posibilidad de prórroga, el actual contrato de Gestión de 
Servicio Público C.A. 2/2006.  
 
La empresa Casta Arévalo gestiona 79 camas de larga estancia en la Unidad 
Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados en Arévalo (Ávila). 
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Los recursos propios con que cuenta el Servicio Madrileño de Salud (Hospital Dr.R. 
Lafora e Instituto Psiquiátrico José Germain de Leganés) son insuficientes para atender 
las necesidades de hospitalización psiquiátrica de media/larga estancia de personas con 
Trastorno Mental Grave crónico y complejo de la Comunidad de Madrid.  
 
Por tanto, es necesario realizar un único nuevo Concurso Público en la modalidad de 
”Contrato de Gestión de Servicio Público“ para atender las necesidades de 
hospitalización psiquiátrica de media/larga estancia, por no poder ser estas asumidas 
por el Servicio Madrileño de Salud con medios propios, homogeneizando prestaciones 
y precios, simplificando el procedimiento administrativo y favoreciendo la mayor 
concurrencia posible  de las empresas del sector y estableciendo un número de  lotes 
para permitirla. 
 
La distribución de los nueve lotes que a continuación se detalla está basada en las 
necesidades asistenciales de los pacientes con Trastorno Mental Grave crónico y 
complejo y de los pacientes con Trastorno de la Conducta Alimentaria, así como en la 
eficiencia de la atención con costes asumibles para el Servicio Madrileño de Salud y en 
los estudios de mercado realizados previamente para posibilitar la concurrencia de las 
empresas del sector. Es la siguiente: 

LOTE 1: Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación de 30 camas. 

LOTE 2: Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación de 30 camas. 

LOTE 3 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación de 30 camas. 

LOTE 4: Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados de 145 camas. 

LOTE 5: Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados de 145 camas. 

LOTE 6: Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados de 145 amas. 

LOTE 7: Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados de 145 camas. 

LOTE 8: Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados de 80 camas 

LOTE 9: Unidad de Media Estancia Trastornos de la Conducta Alimentaria de 20 camas. 
(14 camas para adultos y 6 camas para adolescentes). 
 
Algunos de los lotes anteriormente citados y a efectos de simplificar y facilitar la 
tramitación de las ofertas y su posterior adjudicación, se presentarán con las siguientes 
combinaciones o agrupaciones: 

 LOTE 1 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación de 30 camas 
conjuntamente con el LOTE 4 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos 
Prolongados de 145 camas. 
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 LOTE  2 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación de 30 camas 
conjuntamente con el LOTE 5 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos 
Prolongados de 145 camas. 

 LOTE  3: Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación de 30 camas. 

 LOTE  6: Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados de 145 camas. 

 LOTE  7: Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados de 145 camas. 

 LOTE  8: Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados de 80 camas. 

 LOTE 9: Unidad Hospitalaria de Media Estancia para Trastornos de la Conducta 
Alimentaria de 20 camas. (14 camas para adultos y 6 camas para adolescentes) 
  

Las empresas podrán licitar por un máximo de cinco lotes de los nueve referenciados 
anteriormente, pudiendo ser adjudicatarias hasta un máximo de tres lotes/agrupaciones. 
En el supuesto de que una empresa resulte con la mejor oferta en más de tres 
lotes/agrupaciones deberá renunciar al/los de menor cuantía económica. 
 
En el nuevo concurso se unifican los precios cama/día en todos los lotes de 
hospitalización psiquiátrica en Unidades de Cuidados Psiquiátricos Prolongados y 
también en todos los lotes de hospitalización psiquiátrica en las Unidades de 
Tratamiento y Rehabilitación y de la Media Estancia para Trastornos de la Conducta 
Alimentaria. Los precios de referencia incluyen el gasto de farmacia, referido 
exclusivamente a la atención psiquiátrica y de Atención Primaria de los pacientes 
ingresados. 
 
Se ha realizado una búsqueda de todas las empresas sanitarias establecidas en la 
Comunidad de Madrid que disponen de Centros hospitalarios susceptibles de participar 
en el nuevo concurso de Gestión de Servicio Público para Unidades Hospitalarias de 
Tratamiento y Rehabilitación, Unidades Hospitalarias de Cuidados Psiquiátricos 
Prolongados y de Media Estancia para Trastornos de la Conducta Alimentaria, con los 
siguientes resultados: 

 CENTRO SAN JUAN DE DIOS EN CIEMPOZUELOS. Con capacidad para 301 
camas de Cuidados Psiquiátricos Prolongados y 35 camas de Tratamiento y 
Rehabilitación, Unidad de Hospitalización Breve de 22 camas y/ o Unidad de Media 
Estancia para Trastornos de la Conducta Alimentaria. Dispone de farmacia 
hospitalaria propia. 

 COMPLEJO ASISTENCIAL BENITO MENNI EN CIEMPOZUELOS. Con capacidad 
para 290 camas de Cuidados Psiquiátricos Prolongados y 30 camas de Tratamiento 
y Rehabilitación, Unidad de Hospitalización Breve de 22 camas y /o Unidad de Media 
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Estancia para Trastornos de la Conducta Alimentaria. Dispone de farmacia 
hospitalaria propia. 

 CLÍNICA SAN MIGUEL. Con capacidad para 90 camas de Tratamiento y 
Rehabilitación. Dispone de farmacia hospitalaria concertada. 

 CASTA GUADARRAMA, S.L. EN GUADARRAMA. Con capacidad para 160 camas 
para Unidades Hospitalarias de Tratamiento y Rehabilitación y Unidades 
Hospitalarias de Cuidados Psiquiátricos Prolongados y Unidades de Agudos y/o 
Unidad de Media Estancia para Trastornos de la Conducta Alimentaria. Dispone de 
farmacia hospitalaria propia. 

 SANATORIO DR. ESQUERDO S.A. Con capacidad para 90 camas para Unidades 
Hospitalarias de Tratamiento y Rehabilitación y Unidades Hospitalarias de Cuidados 
Psiquiátricos Prolongados y Unidades de Agudos y/o Unidad de Media Estancia para 
Trastornos de la Conducta Alimentaria. Dispone de Depósito de medicamentos. 

 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES NEUROPSIQUIÁTRICAS DR. LÓPEZ IBOR 
S.A. Con capacidad para 70 camas para Unidades Hospitalarias de Tratamiento y 
Rehabilitación y Unidades Hospitalarias de Cuidados Psiquiátricos Prolongados y 
Unidades de Agudos y/o Unidad de Media Estancia para Trastornos de la Conducta 
Alimentaria. Dispone de Depósito de medicamentos. 

 CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ. Con capacidad para 96 camas para 
Unidades Hospitalarias de Tratamiento y Rehabilitación y Unidades Hospitalarias de 
Cuidados Psiquiátricos Prolongados Unidades de Agudos y Unidades de 
Adicciones. Unidad de Hospitalización Breve y/o Unidad de Media Estancia para 
Trastornos de la Conducta Alimentaria. Dispone de Depósito de medicamentos. 

 CLÍNICA DOCTOR LEÓN. Con capacidad para 96 camas para Unidades 
Hospitalarias de Tratamiento y Rehabilitación y Unidades Hospitalarias de Cuidados 
Psiquiátricos Prolongados y Unidades de Agudos y/o Unidad de Media Estancia para 
Trastornos de la Conducta Alimentaria. Dispone de Depósito de medicamentos. 

 CLÍNICA SEAR S.A. con capacidad para un total 290 camas y de las que 128 
podrían destinarse a Unidades Hospitalarias de Tratamiento y Rehabilitación, 
Unidades Hospitalarias de Cuidados Psiquiátricos Prolongados, Unidad de 
Hospitalización Breve y/o Unidad de Media Estancia para Trastornos de la Conducta 
Alimentaria. Dispone de farmacia hospitalaria propia. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 
 
 

Antonio Alemany López 
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